
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA  

ARTICULO 10, 11, 12 y 13 

10.- Es obligación de los Organismos garantes otorgar las medidas pertinentes para asegurar el 

acceso a la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás. 

 

Está prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o acceso a la 

información pública en posesión de los sujetos obligados. 

 

11.- Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y 

accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además 

legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática 

 

12.- Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los 

sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se deberán habilitar 

todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta 

Ley, la Ley Federal y las correspondientes de las Entidades Federativas, así como demás normas 

aplicables 

 

13.- En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea 

accesible, confiable, verificable, veraz, oportuna y atenderá las necesidades del derecho de acceso 

a la información de toda persona. 

 

Los sujetos obligados buscarán, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje 

sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y 

traducción a lenguas indígenas 


